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n cn c Oficial del Estado”, si en ellas no se dispone

d |C°Sa ^rl*cu*° । del Código Civil, texto aprobado por Decreto 
•5| de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

BOLETIN OFICIAL dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para 
su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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Núm. 9.369

g o b ie r n o  c iv il  
e la provincia de Zaragoza

•■^oiucin^a1 19 dc julio de 1984 se dicta 
^ngel p- । ,C exPcd>ente sancionador a don 
c'udad (r n Sn^*Ca*ne■ con domicilio en esta 
P°r inf,.? L. ardn dc Warsage, 2, sexto F). 
I977 tCclon del Real Decreto-ley 16 de

^^iciho^.0 resu*lado desconocido en el 
ecdepoi | antenormente indicado, se pro- 
?,:-i>kcid»^i:f",=adar=un?p| i miento a lo 
*a v*8enic°|Ln C* ndmcro 3 del articulo 80 de 
dativo dc *>r°Gedimiento Adminis-

C.a*’ a^lot S.Lf Pu^*‘ca en éste periódico ofi- 
C'®n al im CU°S 1,116 s‘rva de not**ica- 
^•"adero rcsad°' Por resultaren ignorado 

Zdragoza, 19 de julio de 1984.

Av, civil. 
' 1 -Luis Se r r a n o  Ga r ( ia

3z a

Núm. 9.287
^•Potación General 

^ARt a . d e Ar a g Ón

Ga n^S10 d f  AGRICULTURA, 
‘tesolu DER,A Y MONTES

de Aehr.m1 Jefe del Servicio Provincial
*a ^¡Dutu ■t“ra’ Ganadería y Montes de 

lpu,ac'on General de Aragón.

(.9^-ICa U^ l C exPediente número 3 de 
J°n reKistr-.(i cancelación de la inscrip- 
A^sores ,i. ,: Ia industria de herederos o 
^ Partir r/ (Casimira Gil Ripa, de

-dragoza), y habiendo transcu

rrido el plazo de quince dias hábiles sin 
interponer recurso de alzada, con esta fecha 
queda cancelada la inscripción registral de 
la citada industria, dándola de baja a todos 
los electos, significando que la utilización 
de tal industria será considerada como 
clandestina.

Zaragoza. 17 de julio de 1984. El Jete 
del Servicio Provincial. Miguel Jordán de 
l ¡rriés.

Núm. 9.288

Resolución del Jefe del Servicio Provincial 
de Agricultura, Ganadería y Montes de 
la Diputación (¡enera! de Aragón.

En virtud de expediente número 8 de 
1984-ICA, sobre cancelación de la inscrip
ción registral de la industria de herederos o 
sucesores de don Celestino Hernández 
Cebiián, de Morata de Jalón (Zaragoza), y 
habiendo transcurrido el plazo de quince 
días hábiles sin interponer recurso de 
alzada, con esta fecha queda cancelada la 
inscripción registral de la citada industria, 
dándola de baja a todos los efectos, signifi
cándoles que ¡a utilización de tal industria 
será considerada como clandestina.

Zaragoza. 17 de julio de 1984. El Jefe 
del Servicio Provincial, Miguel Jordán de 
Urriés.

SECCION CUARTA
Núm. 9.061

Recaudación de Tributos 
del Estado

ZONA DE (ASPE

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 99.7 del Reglamento general de 
Recaudación, y para general conocimiento 
del contribuyente que a continuación se 
relaciona, cuyo actual domicilio es desco
nocido, por el presente se notifica el 

siguiente descubierto, con expresión del 
número de recibo:

Concepto: Renta personas físicas. Deu
dor: Gómez Gómez. Manuel Número: 
3.824 de 1984. Domicilio: La Zaida (calle 
Estación, 12). Importe: 13.250 pesetas.
Año: 1983. .

Transcurridos ocho dias desde la publi
cación en el “Boletín Oficial"' de la provin-

Núm. 9.057

ZONA DE TARAZONA

Doña María del Carmen Malumbres Lo
groño, Recaudadora de Tributos del 
Estado de la Zona de Tarazdna;
Hace saber: Que en cada uno de los 

expedientes individuales de apremio que 
me hallo instruyendo en esta Zona de 
Recaudación, contra los deudores herede
ros dc Domingo Sarriá, por débitos de rús
tica y Seguridad Social agraria de los años 
1981 a 1983. Cuotas y recargos. 138.637 
pesetas, y don Carlos-Ángel 1 rives Armin- 
gol. por débitos de recursos eventuales del 
año 1983. Cuota y recargos, 600 pesetas, 
del pueblo de Fréscano. se ha dictado en su 
día la siguiente

«Providencia. Resultando de lo ac
tuado en este expediente administrativo de 
apremio que el deudor es de ignorado 
paradero, asi como también se ignora quién 
lo representa en el ámbito de esta Zona, por 
cuyos motivos no ha sido posible notifi
carle en la forma que establece el artículo 99 
del Reglamento general de Recaudación, 
requiérase al deudor para que comparezca 
en esta oficina recaudatoria (sita en la calle 
Iglesias, 3. de esta ciudad) a cancelar los 
débitos que se persiguen en este expediente, 
o que señale su domicilio, o el de la persona 
que debe representarle, para notificarle 
todas cuantas resoluciones se dicten en el 
procedimiento, dentro del plazo de ocho 
días, contados desde el siguiente a la publi
cación del edicto en el “Boletín Oficial" de 
la provincia, con la advertencia de que 
transcurrido dicho plazo se continuará la 
tramitación del expediente en rebeldía 
practicando cuantas notificaciones deban 
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hacerse, por lectura en la propia oficina 
recaudatoria, conforme al apartado 7 del 
artículo 99 del Reglamento general de 
Recaudación, con las únicas excepciones 
señaladas en el apartado 2 de la regla 55 de 
la Instrucción general de Recaudación y 
Contabilidad.»

Notifíquese esta providencia en forma y 
por medio de edictos que se publiquen en el 
“Boletín Oficial” de la provincia y se fijen 
en el tablón de anuncios de la Recaudación 
y Ayuntamiento de Fréscano.

Asimismo, el Tesorero de Hacienda dictó 
en su día la siguiente

«Providencia. En uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95, 100 y 101 
del Reglamento general de Recaudación, 
declaro incurso el importe de la deuda en el 
recargo del 20 % y dispongo que se proceda 
ejecutivamente contra el patrimonio del 
deudor con arreglo a los preceptos de dicho 
Reglamento.»

Lo que se hace público para conoci
miento de los deudores cuyos débitos, años 
y conceptos figuran en la siguiente relación, 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 102 del Reglamento general de 
Recaudación, para que comparezcan en 
esta oficina recaudatoria a solventar los 
descubiertos, por sí o por medio de persona 
que les represente en esta Zona, en el plazo 
de ocho días a partir de la fecha siguiente 
de publicación de este edicto en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, con la advertencia 
de que, de no hacerlo, se continuará el pro
cedimiento de rebeldía, con embargo de sus 
bienes, hasta cubrir la efectividad de los 
débitos, recargos y costas del procedimiento.

Recursos. Contra los actos de gestión 
recaudatoria cabe recurso ante la Tesorería 
de Hacienda, en el plazo de ocho días, y 
contra la providencia de apremio el de 
reposición ante la misma, en el plazo de 
quince días, o reclamación económico- 
administrativa ante el Tribunal Provincial 
de dicha jurisdicción en el de quince, sin 
perjuicio de ejercitar cualquier otro que se 
estime procedente, advirtiéndose que los 
plazos se cuentan a partir del día siguiente 
al de publicación de este edicto; que la 
interposición de recurso no supone la sus
pensión del procedimiento, salvo en los 
términos y condiciones previstos en el ar
tículo 190 del Reglamento general de 
Recaudación, y que son únicos motivos 
de recurso u oposición a la providencia de 
apremio los señalados en el artículo 95 
de dicho Reglamento.

Tarazona a 9 de julio de 1984. L.a 
Recaudadora, María del Carmen Ma- 
lumbres.

SECCION QUINTA

Núm. 9.044

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

INSPECCION DE RENTAS 
Y EXACCIONES

Notificaciones

De conformidad con el artículo 89-4 del 
Reglamento de Procedimiento Económico- 
Administrativo, de noviembre de 1959, por 
aparecer como desconocida en el domicilio 
consignado en los respectivos expedientes 

para oír notificaciones, se comunica a doña 
Mercedes Miñana Vizmanos que termi
nada la comprobación respecto del impuesto 
municipal de radicación se le pone de mani
fiesto que dentro del plazo de quince días 
hábiles, computados a partir del siguiente a 
la fecha de publicación del presente anun
cio en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
podrá personarse, por sí o mediante repre
sentación, en la Sección de Administración 
de Rentas y Exacciones para conocer el 
expediente, asi como el acta de comproba
ción realizada por el concepto anterior
mente citado, a los efectos de formular las 
oportunas alegaciones que estime conve
nientes a su derecho.

Lo que se hace público para conoci
miento de la interesada.

Zaragoza, 3 de julio de 1984. — El 
Alcalde. Por acuerdo de S. E.: El Secre
tario, Xavier de Pedro.

Núm. 9.034

Dirección Provincial 
de Transportes, Turismo 

y Comunicaciones
JEFATURA PROVINCIAL 

DE TRANSPORTES TERRESTRES

Información pública sobre solicitud de 
servicios de transportes mecánicos por 
carretera.

La Dirección General de Transportes 
Terrestres ha redactado un proyecto para el 
establecimiento de un servicio regular de 
transporte de viajeros por carretera entre 
Madrid y Barcelona, y viceversa, y en cum
plimiento del artículo I I del Reglamento de 
9 de diciembre de 1949 (“Boletín Oficiar de 
12 de enero de 1950). se abre información 
pública para que durante un plazo que ter
minará a los treinta días hábiles, contados a 
partir de la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial"de la provincia, puedan 
las entidades y particulares interesados, 
previo examen del proy.;to en la Jefatura 
Proxincial de Transportes (paseo María 
Agustín, núm. 9), durante las horas de ofi
cina. presentar ante ésta cuantas observa
ciones estimen pertinentes acerca de la 
necesidad del servicio y su clasificación a 
los fines de dicho Reglamento y del de 
Coordinación, condiciones en que se pro
yecta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo las entidades o 
particulares, distintos del peticionario, que 
se consideren con derecho de tanteo para la 
adjudicación del servicio proyectado, o 
entiendan que se trata de una prolongación 
o hijuela del que tenga establecido, harán 
constar ante esta Jefatura Provincial de 
Transportes el fundamento de su derecho y 
el propósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta infor
mación a la Diputación General de Ara
gón, Diputación Provincial de Zaragoza, 
Ayuntamiento de Zaragoza, asociaciones 
empresariales de transportistas de la misma 
clase que el servicio solicitado, concesiona
rios de servicios regulares de la misma clase 
que tengan en sus itinerarios puntos de con
tacto con el que se solicita y concretamente 
a los de Arcos-Calatayud. Monasterio de 
Piedra-Zaragoza, Calatayud-Jaraba, Cala- 
tayud-Torrelapaja, Calatayud-Codos, Almo- 
nacid de la Sierra-Biel, Oseja-Zaragoza, 
Zaragoza-La Puebla de Alfindén, Lérida- 
Molina de Aragón, Zamora-Barcelona, 
Salamanca-Barcelona y titular de la explo-

tación anticipada Molina de Arag0 
Barcelona. . r,'

Zaragoza, 10 de julio de 1984. — EN | 
provincial accidental, José L. Ferrer.

Núm. 8.946

Comisaría de Aguas 
del Ebro

El Instituto Nacional de Reforma y D 
rrollo Agrario (“Iryda") tiene en tram 
ción el expediente de transferencia a 
favor de un aprovechamiento de ag 
públicas de 166,5 litros por segundé’ । 
derivar del río Ebro, en término muniOI 
de Osera de Ebro (Zaragoza), con desu _ 
al riego de 250 hectáreas en la finca de 
Corona", sita en término municipal 
Fuentes de Ebro (Zaragoza). .¡y

En el momento actual solicita la a^P )( 
ción de la concesión hasta 243,53 
segundo para el riego de hasta 273,6- 
táreas en la citada finca, presentando a 
fin el denominado proyecto de susti*0 a 
de maquinaria de la toma del río Ebro P 
riego de la finca “La Corona" (EuenlfLe- 
Ebro, de Zaragoza), suscrito por los 
nieros de Caminos, don Ricardo 
Graiño, y Agrónomo, don Rafael ^a'¡ ]Ut 
Arias, en Madrid y abril de 1981. en e Ts. 
para el riego de la supeficie indicada sej 
tilica la necesidad de 243,53 litros 
segundo a derivar en su aproximado 
váleme de 390 litros por segundo en j0^. 
das de dieciocho horas. Se prevé aprl 
char las obras existentes de la an*l,x;r 
concesión, salvo la maquinaria de ee 
ción. que se proyecta mediante instal*1 
de dos grupos electrobombas, montad* ■ 
paralelo de 75 CV de potencia cada 1 
capaces en conjunto de elevar 390 E,rO|SJ¿0 
segundo a una altura manométrica de ' 
metros. rill

Lo que se hace público para gen .r 
conocimiento, podiendo quienes se . ir 
deren perjudicados con esta petición u* 
por escrito las reclamaciones perlina 
ante esta Comisaria de Aguas, o an* ^¡¿fl 
Alcaldías correspondientes, en que ta^nlf0 
se expone al público este anuncio, 
del plazo de treinta días hábiles, c°n,a |et¡fi 
partir de esta publicación en el '‘“l).po- 
Oficial" de la provincia, o de aquella 
sición en las Alcaldías, respectivan^ 0 
plazo durante el cual estarán de manl,1¿bi' 
el expediente y proyecto, a las horas 
les. en las oficinas de esta Comisar 
Aguas (paseo de Sagasta, 28, 50071- 
g°7a). . ronii' 

Zaragoza, 6 de julio de 1984. 1 1 urre. 
sario jefe, José-Ignacio Bodega Ech'
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Núm. 8.746

Servicio Provincial 
de Urbanismo, Arquitectuf

y Vivienda 6i
De conformidad con lo dispuesto ll7 

artículo 80.3 de la Ley de Pr0^^1^, s6 
Administrativo de 17 de julio de I" ¿pfl 
notifica a don Jesús Pinilla Sancho- 
último domicilio conocido en ca| cpo5Í' 
Miguel, número I, de Zaragoza, la "^.pta 
ción de la multa coercitiva que se a^l

Zaragoza, 2 de julio de 1984. b 
del Servicio Provincial, en funciones.

Imposición de multa ,
Existe constancia de que no han s*^ efi 

culadas las obras a que se le obligaD
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f ?Iu9on de esta Dirección Provincial, de 
nr de diciembre de 1978, según se des
prende de informe de los Servicios Técnicos 
c°mpetentes.
cnm" consecuencia, vengo a imponerle, 
con °i y3 Se *e aPerS'^*ó, y de conformidad 

la competencia que me confiere el 
en» ret° de 23 de noviembre de 1940, multa 
ha/0'1'»73 25.000 pesetas, que deberá 
en eí । ect*va en PaPe* de pagos al Estado, 
p e .P‘azo de diez dias, en esta Dirección 
casnlnCia*’ ^virtiéndole se procederá, en 
aPremiontrar’°' 3 SU exacc'°n Por v*a de 

pJ^y^^ente se le apercibe de que caso de 
obr»8 ‘a C* *ncumP*imiento de la orden de 
suces' dada’ se le seguirán imponiendo 
usted'735 mullas coercitivas hasta que por 
dichasS(^Proce^a a *a total ejecución de 

muhO,nlld 'a imposición de la presente 
• no procede recurso alguno.

tor n dg°/a? 7 de abril de WM. El Direc- 
vinc • i"'iin1Cla*: • e* Subdirector pro- 

la Vivienda. Luis Peña.

Núm. 8.967
Magistratura de Trabajo 

número 2
seKuLaUt°S ejecutivos número 333 de 1984. 
Pesad? 3 lnstancia de Pedro Carrasco 
cano 7^.Olro" con,ra Ia empresa “Trans- 
s*guientela^°Za ' A'’ se ba dictíido la 

GarcíaX¿dencia- Magistrado limo, señor 
de 19^4 9n^e- En Zaragoza a 5 de julio 
Solicita i . ।l)ada cuenta, accediendo a lo 
’os en i ° 3 darsc *os presupuestos previs- 
t'culadn tarticulos 208 y 209 del texto ar- 
jtinio i’ Procedimiento laboral de 13 de 
Scntencr i SC dcsPac*1a ejecución de la 
lenor (i .i C aulos y- en su consecuencia, a 
y siguió ° cs,ahlecido en los articulos 210 
Partes r?5 ^C* m*smo texto, cítese a las 
^apKt?,1'3 comparezcan ante esta 
''csent/' T3 dc 1 rahai° el próximo día 6 
objeio Lmbrc de l984> a las 10.00 horas, al 
e°ncreto S|CI examinadas sobre los hechos 
la adven? C *3 n° admisi°n ¡mocada, con 
los trab lV"|LI3 dc ^l110 s* no compareciesen 
3ciUacion?°reS SC arc*1'varan sin más estas 

^'Uc rna»d<) y **rma su señoría. Doy le.

^preví3 r llC s*rva de notificación a la 
l8norado ranscano Zaragoza”, S. A., en 
ed^=rte, se inserta el presente 

. ^ado o Boletín Oficial''de la provincia. 
■* Mercurio 38073 3 5 dciulio dc l9K4'

Núm. 9.240
। ( ¿dula de citación 

ilusirisii?P*Í,?‘enl0 de lo acordado por el 
iolOs seguid'10 uMagistrado dc rrabajoen 
?4- insma S baj0 el número 14.875 de 
/lmeno , ados P°r María-Elena Samper 
: '"T=rl>«6n-S I.. y Fondo

¡ 1COntrándo |*ariaL sobre despido, y 
gnOradQ nú?0, a emPresa demandada en 
Parezca en i ?" 2° se !e c‘la Para 9ue com" 

aiUra de t  ? 3 audiencia de esta Magis- 
tiUmerO 2 de b3J° (SÍta en Pla/a del Pilar' 
di3* acto d<- tSla caP*lal)- al objeto de asis- 
aá ^Ptiemhr U?° tendra lugar el día 6 
^''n.én^e de l984- a las die' hl)ra^ 
l?3^ el n»r¡ L*ue s* no compareciere le 

lrecho. |U|cio a que hubiere lugar en

Y para que conste y sirva de citación en 
legal forma a ¡a empresa “Ferbetón", S. L., 
se inserta la presente cédula de citación en el 
“Boletín Oficial" de la provincia.

Zaragoza a 29 de junio de 1984. El 
Secretario.

Núm. 9.204

Magistratura de Trabajo 
número 5

Subasta

En virtud de lo dispuesto por el ilustri- 
simo señor Magistrado de Trabajo de la 
número 5 de esta provincia, don Juan 
Piqueras Gayó, en providencia de esta 
fecha dictada en las diligencias de apremio 
seguidas por esta Magistratura a instancia 
de María-Cruz Bellido Bernal y otros, con
tra “Confecciones Ebro", S. L., en autos 
ejecutivos número 198 de 1983, por el pre
sente se sacan a pública subasta los bienes 
embargados en este procedimiento, en la 
forma prevenida por la Ley. término de 
ocho días y precio de su tasación, cuya 
relación circunstanciada es la siguiente:

I. Derechos de traspaso del local comer
cial sito en esta ciudad, en la calle Pignate- 
lli, números 8 y 10, propiedad de Fernando 
Rodrigo Carruesco y Antonio Rodrigo 
Carruesco, por mitad y proindiviso, con 
domicilio, ambos, en esta ciudad (paseo 
Gran Via. número 2 6). Valorado en 2.500.000 
pesetas.

2. Derechos de traspaso de local comer
cial silo en esta ciudad, en la calle J orre 
Nueva, número 18. propiedad de Dolores 
Ferrer l.ancís, con domicilio en calle 
Jorre Nueva, número 20. de esta ciudad. 
Valorado en 2.5OO.OOO pesetas.

I otal de la tasación. 5.000.000 de pesetas.
El acto de primera subasta tendrá lugar 

en la sala de audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo (sita en plaza del Pilar, núm. 2) 
el día 5 dc septiembre dc 1984. a las 9.00 
horas. \ en caso de resultar este desierto \ 
no ser ejercitado por el ejecutante el dere
cho otorgado por el articulo 1.504 de la I e> 
de Enjuiciamiento Civil, se señala para la 
segunda subasta el dia 10 dc octubre de 
1984. a las 9.00 horas, y en el supuesto de 
resultar igualmente desierto este segundo 
remate, sin hacer uso dc la lacultad confe
rida por el artículo 1.505 del Cuerpo legal 
citado, se señala para la tercera subasta el 
dia 7 de noviembre dc 1984, a las 9.00 
horas. pre\ iniendose:

Que para lomar parle en las subastas 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa de esta Magistratura el 
importe del 10 ‘/r en efectivo de la valora
ción, no admitiéndose en la primera subasta 
posturas inferiores a los dos tercios de la 
valoración, ni en la segunda las que no 
cubran los dos tercios-de la tasación, reba
jada en un 25 %. Si se llegase a tercera 
subasta, que saldrá sin sujeción a upo. y 
hubiere postor que ofrezca las dos terceras 
partes del tipo que sirvió de base para la 
segunda subasta y que acepte las condicio
nes de la misma, se aprobará el remate. Si 
no llegase a dichas dos terceras partes, con 
suspensión de la aprobación del remate se 
hará saber el precio ofrecido al deudor, el 
cual, dentro de los nueve días siguientes, 
podrá pagar a los acreedores, librando los 
bienes, o presentar persona que mejore la 
postura, haciendo el depósito que previene 
la Ley; que el remate podrá hacerse et cali
dad de ceder a tercero; que no se admitirán 
posturas que no reúnan dichos requisitos. 

debiendo estar en todo lo demás a lo dis
puesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil y 
demás textos legales de pertinente aplica
ción; que los propietarios de los locales tie
nen el plazo de treinta días para ejercitar el 
derecho de tanteo que les concede la Ley de 
Arrendamientos Urbanos, y que el rema
tante viene obligado a permanecer en el 
local, sin traspasarlo, por el plazo mínimo 
de un año, destinándolo durante dicho período 
a negocio de la misma clase al que venía 
ejercitando el arrendatario.

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el “Boletín Oficial'' de la 
provincia y en cumplimiento de lo etable- 
cido en la vigente legislación procesal, se 
expide el presente en Zaragoza a 12 de julio 
de 1984. El Secretario.

SECCION SEXTA

Núm. 9.364

B E L ( H I T E

Don Florencio Tomás Serrano (Jos, en
nombre y representación de “Grupayto". 
sociedad cooperativa limitada, solicita licen
cia para instalar un negocio destinado a la 
enseñanza de conducir, en esta localidad 
(calle de Nuestra Señora del Pilar, sin 
número, bajo).

Lo que se hace público por el presente 
para general conocimiento, al objeto de que 
cuantas personas se crean interesadas pue
dan formular durante quince días las recla
maciones que estimen oportunas.

Belchite. 16 de julio de 1984. El Alcal
de. Domingo Serrano Cubcl.

Núm. 9.365

B E I. C H I T E

Don Miguel Angel Fron 1 aluente solicita 
licencia para local destinado a comerciali
zación de recambios agrícolas \ dc automo- 
ción al mayor y al menor, en esta localidad 
(calle Victoria, número 17).

I o que se hace público por el presente, al 
objeto de que las personas interesadas pue
dan presentar reclamaciones en el plazo de 
quince días.

Belchite, 6 de julio de 1984. El Alcalde. 
Domingo Serrano Cubcl.

Núm. 9.255

( A I. A I O R A O

Solicitada por el contratista don Alfredo 
Aguaron Vela la devolución de la fianza 
que por importe de I I().()()() pesetas consti
tuyó. en concepto de garantía definitiva, 
para responder de las obras de pavimenta
ción de las calles .luspeña y adyacentes a 
Calvo Solelo, se expone al público por 
término de quince días, conforme al articu
lo 88-1.° del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. a efectos de reclamaciones, en su 
caso.

Calatorao, 14 de julio de 1984. El 
Alcalde. Eduardo Aguirre.
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Núm. 9.252

C A S P E

Don Francisco Pareja Sáiz solicita licen
cia municipal para el ejercicio de la activi
dad de instalación de nueva discoteca en 
Caspe (calle Emilio Jover Aguilar. sin 
número).

Lo que, en cumplimiento de lo estable
cido en el articulo 30 del Reglamento de 30 
de noviembre de 1961, se hace público para 
que los que pudieran resultar afectados 
puedan formular las observaciones perti
nentes en el plazo de diez días, a contar de la 
inserción del presente edicto en el “Boletín 
Oficial" de la provincia.

Caspe, 16 de julio de 1984. — El Alcalde.

Núm. 9.367

C U B E L

Esta Corporación aprobó definitivamente 
el expediente número I de modificación de 
créditos del presupuesto ordinario de 1983, 
con el siguiente resumen por capítulos:

A) Aumentos:
2. Compra de bienes corrientes y de servi

cios. 260.000 pesetas.
B) Deducciones:
Del superávit del presupuesto de 1982, 

260.000 pesetas.
Lo que se hace público, en cumplimiento 

de lo preceptuado en los artículos 14 y 16 de 
la Ley 40 de 1981, de 28 de octubre.

Cubel, 13 de julio de 1984. El Alcalde.

Núm. 9.254

E P I L A

Este Ayuntamiento de Epila. por acuerdo 
plenario de 11 de mayo de 1984. proyecta la 
cesión gratuita a la Tesorería General de la 
Seguridad Social del solar y edificio del 
centro sanitario, bien patrimonial de pro
pios de este Ayuntamiento, sito (hoy) en la 
plaza de la Constitución, de 2.456.90 
metros cuadrados de superficie, con linde
ros comprendidos en las calles de Pardo 
Canalís, ronda de Diputación y Carrero 
Blanco, con tres plantas, semisótano. baja y 
primera, de 97.92. 401.38 y 175,80 metros 
cuadrados, respectivamente, de superficies 
construidas en cada una.

Se somete dicho acuerdo y expediente a 
información pública por el plazo de quince 
días, para su examen y presentación de las 
reclamaciones u observaciones que se esti
men pertinentes por los interesados.

Epila, 11 de julio de 1984. El Alcalde. 
Martín Llanas.

Núm. 9.251

FUENTES DE EBRD

Por don Francisco-Miguel Gayan Ladrón, 
mayor de edad, casado, industrial, se ha 
solicitado licencia para establecer la activi
dad de ferretería, droguería y deportes (caza 
y pesca), con emplazamiento en I uentes de 
Ebro (calle San Cristóbal, sin número).

Lo que se hace público, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de noviem
bre de 1961, a fin de que quienes se conside
ren afectados de algún modo por la actividad 
de referencia puedan formular por escrito. 

que presentarán en la Secretaria del Ayun
tamiento, las observaciones pertinentes du
rante el plazo de diez días hábiles.

Fuentes de Ebro a 13 de julio de 1984. — 
El Alcalde.

Núm. 9.256

I S U E R R E

A las 17.00 horas del jueves siguiente al 
día en que se cumplan veinte de aparecer el 
presente anuncio en el “Boletín Oficial" de 
la provincia, se celebrarán en esta Casa 
Consistorial las subastas públicas para la 
adjudicación del aprovechamiento de los 
pastos de los siguientes montes de utilidad 
pública:

Monte “Común o Blanco", de 260 
hectáreas, autorizado para 30 cabezas de 
ganado lanar, 10 de cabrío y 10 de vacuno. 
El tipo de tasación es de 17.210 pesetas.

Monte “Pinar, Selva y Puyarena", de 
I 14 hectáreas, autorizado para 100 cabezas 
de ganado lanar y 20 de vacuno. El tipo de 
tasación es de 9.240 pesetas.

El aprovechamiento podrá comenzar el 
día I de octubre de 1984 y finalizará el 30 
de septiembre de 1985.

Exposición al público de los pliegos de 
condiciones: Durante ocho días.

Presentación de proposiciones: En la 
Secretaria del Ayuntamiento durante todos 
los dias hasta el anterior, inclusive, al de la 
celebración de las subastas.

Fianzas: 5 % del tipo de tasación en la 
provisional y 10 de la adjudicación defi
nitiva.

En el caso de quedar desierta alguna de 
estas subastas se celebrará una segunda a 
los seis días hábiles, a la misma hora y 
lugar y en las mismas condiciones.

Isuerrc. 12 de julio de 1984. I I 
Alcalde, .losé-Maria Artieda.

Núm. 9.264

LA JOYOSA

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto munici
pal ordinario para 1984. por un importe de 
11.980.000 pesetas, nivelado en ingresos y 
gastos, con el siguiente desarrollo a nivel de 
capítulos:

Gastos
A) Operaciones corrientes:
I. Remuneraciones de personal. 1.423.885.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 3.735.000.
3. Intereses. 225.000.
4. Transferencias corrientes. 103.000.
B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 6.058.115.
9. Variación de pasivos financieros. 

435.000.
Total. 11.980.000 pesetas.

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
I. Impuestos directos, 1.544.000.
2. impuestos indirectos. 250.000.
3. Tasas y otros ingresos, 1.606.000.
4. Transferencias corrientes. 1.940.000.
5. Ingresos patrimoniales, 640.000.

B) Operaciones de capital:
6. Enajenación de inversiones reales. 

4.000.000.

9. Variación de pasivos financie^ 
2.000.000.

Total, 11.980.000 pesetas.
La Joyosa, 13 de julio de 1984. " 

Alcalde, Angel Lasheras.

Núm. 9.266

L E C E R A
Ha sido aprobado por el Ayuntamie^. 

Pleno, en sesión ordinaria del día 7 de) 
de 1984, el proyecto técnico redactado F 
los arquitectos don José-Luis Royo L° 
y don Esteban Narvaiza Carbó Para 11; 
construcción de una Casa de Cultura, q. 
podrá realizarse en dos fases, así com 
presupuesto que asciende a la cantida
11.115.011 pesetas. , 0|1.

Se abre un periodo de quince días., r 
lados a partir del siguiente al de la puo ' 
ción del anuncio en el “Boletín Ofici3 
la provincia, al objeto de dar cumplimlC ( 
al trámite de información pública 
durante dicho plazo pueda ser exanlin e, 
el mismo por aquellas personas a clul ¡s. 
pueda interesar y les faculta la vigente leg 
¡ación, de conformidad con lo que esta 
el artículo 24, en relación con el aparta 
del articulo 22, del Reglamento de C °n 
tación de las Corporaciones Locales.

Lécera, 14 de julio de 1984. 
Alcalde, José Chavarria.

Núm. 9.267

PASTRIZ
, pi11Ha sido aprobado definitivamente > 

este Ayuntamiento el presupuesto nU1 
pal ordinario para 1984, sin reclamacll, 
por un importe de 10.01 1.085 pesetas, 
¡ado en ingresos y gastos, con el s¡gul 
desarrollo a nivel de capítulos:

A)

2.
3.
4.
5.

Ingresos
Operaciones corrientes: 
Impuestos directos. 2.693.564. 
Impuestos indirectos, 530.860. 
Tasas y otros ingresos. 1.807.51 
íransferencias corrientes. 2.70G 
Ingresos patrimoniales, 2.277.66 •

Total. 10.011.085 pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
I. Remuneraciones del personal. 2.54^
2. Compra de bienes corrientes y 

servicios. 5.782.633.
3.
4.

B)
6.

Intereses, 325.000. .j 
Transferencias corrientes, 100.6

Operaciones de capital:

9.

Inversiones reales, 350.000. |()(i 
Transferencias de capital. 241- ,, 

• ' financie^ Variación de pasivos
664.000.

Total. 10.011.085 pesetas.
Pastriz, 13 de julio de 1984.

El Al^|df

Núm. 9.261

PINA DE EBRO 
. ■ i AV1**1

Aprobado definitivamente por el - 
tamiento Pleno, en sesión extraord^ ‘ ; 
celebrada el día 12 de julio de 19 
expediente de suplementos y habil'1^ ¿ 
de créditos número I. a que se reiif^i;! 
anuncio inserto en el “Boletín Oficial «¡o 
provincia número 137, de fecha lóde.l
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ncieí°-

^0

núki9^4’ queda ex-puesto nuevamente al 
P ico, en cumplimiento de cuanto dis
Pone el artículo 14-2 de la Ley 40 de 1981, 
ae 28 de octubre.
de^QQ^ap$tU*OS del PresuPuesto ordinario 
das r Una vez modificados en las parti- 

V ।unciones afectadas, quedan así:
A) Aumentos:

mien"' 
jejul^ 
.do P° 
. Lo^ 
)ara i; 
ra. t|ül 
omo; 
dad

son a|p¡tu*° * . Remuneraciones de per
a y asistencia médico-farmacéutica.

— Consignación anterior, 11.072.730 pesetas. 
Aumentos, 1.341.830.

- Crédito total, 12.414.560.
v rEap¡tU?° Compra de bienes corrientes 
.v ue servicios.

is, c0"' 
ubK 
jal 
mien'1 
ára q*1' 
ninad' 
juie111" 
■ele^ 
tableé 
■tado- 
■ontf3'

Consignación anterior, 15.829.545. 
Aumentos, 3.982.500.
Habilitaciones, 200.000.
Crédito total, 20.012.045.

Capítulo III. - Intereses préstamos. 
~ Consignación anterior, 1.225.000. 

Aumentos, 100.000.
Medito total, 1.325.000.

aPi,ulo IV. Transferencias educa- 
.V atenciones benéficas

nte 
mun|C 
icion^ 
-s.n^ 
guie"'

Consignación anterior, 360.000. 
Aumentos, 200.000.
Q rédito total, 560.000.

f aP¡tulo V| inversiones reales.
( onsignación anterior. 5.577.054.
Aumentos, 6.300.549.
L rédito total, I 1.877.603.

-•Pitillo VIH. Préstamos a familias, 
^onsignación anterior. 200.000.
Aumentos, 150.000.
Crédito total. 350.000.

aPÚulo IX. Devolución préstamos. 
°nsignación anterior. 1.000.000.

jumentos. 250.000.
L rédito total. I.25O.OOO.

oi^ 

.661-

^educciones:

Superávit del ejercicio de p’-12-524.879 pesetas.
A|caídapd^ Ehro' 13 de íulio de l9B4- El 

,ae' Jose-Antonio Pérez.

Núm. 9.434
S°S DEL REY CATOLICO

Har*os d se hace saber a los propie-
■s > ‘La va|'- llcrras en el paraje denominado 

C‘paf queP? *' dc este Ormino muni- ।. | eon1¡e^/' e* próximo día 6 de agosto dará 
J.ó1 ' tíat|Ui||a" ‘'/Umación de la película “La 

°er*ahga dlr'8*da Por don Luis García 

«i |0P ^al", nm'1? c°menzará en el paraje de “La
'¡ef^ P.resenteL ° L,uc con fecha 2 de julio del 

L'dn y amklniC’aron *os trabajos de decora- 
,echo hastae?laQÍÓn dd mismo, habiendo 

ld< •? Paranet 1 C momento unas pistas, zanjas 
\|ca CstOs 1 »s con sacos terreros, necesarios 

?Cntes ai C r°daje, en las tierras pertene- 
Ue Pos¡b|°S Propietarios cuya localización 

Prdrtiiso d a Prev‘° Permiso verbal y com- 
iSlado ann - e*ar *as tierras conforme a su 

ni • e hinr- Lri-Or a* rodaje y preparación. Se 
y\yii ( sido y s aP'c en que todos los permisos han 

din11 ■ e Sq s dp|nD°**cilados por el Ayuntamiento 
984- f. lrOrnei;di ,ey Católico, el cual está com- 
uac^ POr^Oa hacerlo así.
f^^.P hOn alen lrnP°sible ponernos en contacto 
•I’. niC Paradero 1(IS Propietarios al ignorar su 
le jlin ’Slrva éste de notificación, e insér

tese el presente anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Sos del Rey Católico, 19 de julio de 1984. 
El Alcalde, Angel Bueno Villanueva.

Núm. 9.181

TA RAZONA

Subasta

Aprobado por el Pleno de la Corpora
ción, en sesión del 5 de julio de 1984, el 
pliego de cláusulas económico-administrativas 
que ha de regir la subasta de la enajenación 
de fincas de propiedad municipal, sitas en 
el monte “La Luesa”, se expone al público 
durante el plazo de ocho días, contados a 
partir del día siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, para que puedan presentarse 
reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia subasta, si 
bien la licitación se aplazará cuando resulte 
necesario, en el supuesto de que se formu
len reclamaciones contra el pliego de con
diciones.

Objeto: Es objeto de la presente subasta 
la enajenación de los siguientes bienes 
inmuebles de propios, agrupados en los 
lotes que se relacionan, todos ellos del polí
gono número 30 del Catastro de Rústica.
Lote núm. /

Parcelas: 704, 280, 281. 283 a 287 y 738.
Extensión: 3.89.16 hectáreas.
Tipo de licitación: 1.509.518 pesetas.

Lote núm. 2
Parcelas: 291 a 294.306. 308.274, 275 y 277.
Extensión: 4.36.02 hectáreas.
Tipo de licitación: 1.474.274 pesetas.

Lote núm. 3
Parcelas: 675, 272, 702 y 268.
Extensión: 3.52.50 hectáreas.
Tipo de licitación: 1.233.750 pesetas.

Lote núm. 4
Parcelas: 261, 263 y 264.
I xtensión: 2.44.16 hectáreas.
Tipo de licitación: 733.347 pesetas.

Lote núm. 5
Parcelas: 250 a 253 y 257 a 259.
Extensión: 3.67.70 hectáreas.
Tipo de licitación: 1.007.847 pesetas.

Lote núm. 6
. Parcelas: 243 a 246.

Extensión: 1.03.55 hectáreas.
Tipo de licitación: 283.048 pesetas.

Lote núm. 7
Parcelas: 419 a 422.
Extensión: 1.65.51 hectáreas.
Tipo de licitación: 318.867 pesetas.

Lote núm. 8
Parcelas: 427 a 430,346 a 348.350.352 y 353.
Extensión: 4.53.18 hectáreas.
Tipo de licitación: 1.607.956 pesetas.

Lote núm. 9
Parcelas: 338 a 343.
Extensión: 4.39.64 hectáreas.
Tipo de licitación: 1.631.196 pesetas.

Lote núm. 10
Parcelas: 336, 335, 333 y 332.
Extensión: 2.19.82 hectáreas.
Tipo de licitación; 893.186 pesetas.

Lote núm. 11
Parcelas: 312, 318, 315, 316 y 328.
Extensión: 1.95.46 hectáreas.
Tipo de licitación: 298.883 pesetas.

Lote núm. 12
Parcelas: 456 a 458, 461 a 466, 320 a 322, 

685 y 486.

Extensión: 9.14.75 hectáreas.
Tipo de licitación: 2.863.291 pesetas.

Lote núm. 13
Parcelas: 470 a 477 y 459.
Extensión: 3.87.78 hectáreas.
Tipo de licitación: 1.189.300 pesetas.

Lote núm. 14
Parcelas: 480, 447 y 446.
Extensión: 2.69.90 hectáreas.
Tipo de licitación: 944.650 pesetas.

Lote núm. 15
Parcelas: 407, 406, 146, 147 y 487.
Extensión: 1.64.03 hectáreas.
Tipo de licitación: 297.883 pesetas.
Tipo de licitación: 16.286.996 pesetas, 

dividido en los lotes antes descritos, según 
los tipos que figuran en cada uno de ellos, 
en alza.

Expediente: Se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, donde 
podrá examinarse durante el plazo de pre
sentación de proposiciones.

Garantía: Se fija una garantía provisio
nal del 10 % del tipo de licitación en cada 
uno de los lotes.

Presentación de proposiciones: En la 
Secretaria del Ayuntamiento, de 9.00 a 14.00 
horas, durante el plazo de veinte días hábi
les, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
“Boletín Oficial del Estado".

Apertura de proposiciones: En el salón 
de actos de la Casa Consistorial, a las 10.00 
horas del día siguiente hábil al en que fina
lice el plazo de presentación de plicas.

Tarazona, 10 de julio de 1984. El 
Alcalde. José-Luis Moreno.

Modelo de proposición
Don .. con domicilio....... y con 

documento nacional de identidad núm  
expedido en   en plena posesión de su 
capacidad jurídica y de obrar, en nombre 
propio (o en representación de.... .), desea 
tomar parte en la subasta de la enajenación 
del lote número  de las fincas de pro
piedad municipal, sitas en “La Luesa". 
anunciada en el “Boletín Oficial del Estado" 
número de fecha a cuyos efectos 
hace constar que ofrece la cantidad de   
(en letra)   con sujeción al pliego de 
condiciones.

(Lecha, y firma del proponente)
En la misma proposición, el proponente 

declarará no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incapacidad e incom
patibilidad señalados en los artículos 4.° y 5.9 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Núm. 9.186

TARAZONA

Subasta

Aprobado por el Pleno de la Corpora
ción, en sesión del 5 de julio de 1984, el 
pliego de cláusulas administrativas que ha 
de regir la subasta de la enajenación de eras 
de propiedad municipal, sitas en las parti
das de “La Losa" y “Pozuel", se expone al 
público durante el plazo de ocho días, con
tados a partir del día siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial" de la provincia, para que puedan 
presentarse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia subasta, si 
bien la licitación se aplazará cuando -esulte 
necesario, en el supuesto de que se formu
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len reclamaciones contra el pliego de con
diciones.

Objeto: Es objeto de la presente subasta 
la enajenación de los siguientes bienes 
inmuebles de propios:

Lote núm. i. — Era en “La Losa", polí
gono 6, parcela 330, de una extensión de 
1.192 metros cuadrados.

Lote núm. 2. — Era en “La Losa”, polí
gono 6, parcela 313, de una extensión de 
620 metros cuadrados.

Lote núm. 3. — Era en “La Losa", polí
gono 6, parcela 53, de una extensión de 
1.579 metros cuadrados.

Lote núm. 4. — Era en “Tórtoles”, polí
gono 7, parcela 61. de una extensión de 
406 metros cuadrados.

Tipos de licitación: Se señalan los siguientes:
Lote núm. 1: 665.600 pesetas.
Lote núm. 2: 321.000 pesetas.
Lote núm. 3: 157.900 pesetas.
Lote núm. 4: 710.500 pesetas.
Expediente: Se halla de manifiesto en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, donde 
podrá examinarse durante el plazo de pre
sentación de proposiciones.

Garantía: Se fija una garantía provisio
nal del 10 % del tipo de licitación.

Presentación de proposiciones: En la 
Secretaría del Ayuntamiento, de 9.00 a 14.00 
horas, durante el plazo de veinte días hábi
les, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
“Boletín Oficial del Estado".

Apertura de proposiciones: En el salón 
de actos de la Casa Consistorial, a las I 1.30 
horas del día siguiente hábil al de la finali
zación del plazo de presentación de plicas.

Tarazona, 9 de julio de 1984. El 
Alcalde. José-Luis Moreno.

Modelo de proposición
Don .. con domicilio....... y con 

documento nacional de identidad núm  
expedido en  en plena posesión de su 
capacidad jurídica y de obrar, en nombre 
propio (o en representación de  ). desea 
tomar parte en la subasta de la enajenación 
de eras de propiedad municipal, lote núm  
correspondiente a la era sita en la partida 
de  anunciada en el “Boletín Oficial del 
Estado" número  de fecha  a 
cuyos efectos hace constar que ofrece la 
cantidad de  (en letra)  con suje
ción al pliego de condiciones.

(Fecha, y firma del proponente)

En la misma proposición, el proponente 
declarará no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incapacidad e incom
patibilidad señalados en los artículos 4.° y 5.° 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Núm. 9.257

VELILLA DE JILOCA

Aprobado el Plan general de aprove
chamientos para el año de 1984-85 por el 
Servicio Provincial de Zaragoza del Insti
tuto Provincial para la Conservación de la 
Naturaleza (“leona"), se pone en conoci
miento de los posibles interesados que el 
día 20 del próximo mes de agosto y a las 
15.00 horas se celebrarán las subastas de los 
aprovechamientos que a continuación se 
relacionan:

Pastos
Monte “El Rato", núm. 78-A, de 577 

hectáreas de superficie, para 400 reses lana
res. Tasación, 40.000 pesetas. Desde el 1 de 
octubre de 1984 al 30 de septiembre de 1985.

Monte “El Rato", núm. 78-A, dp 257 
hectáreas de superficie, para 3.084 reses 
lanares. Tasación, 9.000 pesetas. Desde el 1 
de octubre de 1984 al 30 de septiembre de 1985.

Velilla de Jiloca, 13 de julio de 1984. 
El Alcalde, Juan J. España.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION 

DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 9.341

JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soleras Casamayor. Magistrado, 
Juez de primera instancia del número 3 
de la ciudad de Zaragoza y su partido;
I lace saber: Que dando cumplimento a lo 

acordado en el juicio ejecutivo número 1.968 
de 1981-A, seguido a instancia de don Anto
nio Segovia Valera, representado por el 
Procurador señor García Anadón, contra 
don .lose-Angel Lloverías, se anuncia la 
venta en pública y tercera subasta de los 
bienes uue luego se dirán, acto une tendrá 
lugar en este Juzgado el día 24 de septiem
bre de 1984, a las diez horas, bajo las condi
ciones siguientes:

Para poder lomar parte sera preciso con
signar previamente el 10 por 100 del precio 
de valoración: el tipo de licitación, por tra
tarse de tercera subasta, será sin sujeción a 
tipo: no se admitirán de manera definitiva 
posturas uue no cubran las dos terceras par
tes del tipo de licitación; el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en poder 
del demandado, con domicilio en Zaragoza 
(calle Delicias, 45. segundo derecha), donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta \ precio de 
tasación:

1. Un jeep marca “Viasa’*, modelo 
“Comando-DS". matricula Z-2523-K, mo
tor número 1081:134594, bastidor 11471264. 
de 1.500 kilos de tara v 525 kilos de carga; 
valorado en 385.000 pesetas.

2. La nuda propiedad de una cuarta 
parte indivisa del piso cuarto, en la cuarta 
planta alzada de la casa números I 18-120 de 
la calle Lasierra Purroy. de esta ciudad, con 
acceso por la escalera I. de 73,48 metros 
cuadrados útiles. Inscrito a favor del deman
dado y su esposa, Marcela-Pilar-María de 
los Angeles Gutiérrez Sierra, para su socie
dad conyugal, en el Registro de la Propie
dad número 1 de esta ciudad, al tomo 3.533, 
libro 182. sección 4.a. folio 82; valorada en 
459.250 pesetas.

Se hace constar que los títulos de propie
dad del inmueble no han sido presentados, 
por lo que se advierte a los licitadores de lo 
prevenido en la regla 5.a del articulo 140 del 
Reglamento Hipotecario.

Dado en Zaragoza a dieciséis de julio de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Rafael Soleras. — El Secretario.

Núm. 9.403

JUZGADO NUM. 3
Don Rafael Soleras Casamayor, Magistra^j 

Juez de primera instancia del número- 
de la ciudad de Zaragoza y su partido.
Hace saber: Que dando cumplimiento 

lo acordado en el juicio ejecutivo número 
de 1984, seguido a instancia de Pablo p 
quero Lahuerta y otro, representados p°tl 
Procurador señor Andrés, contra 'a i 
Giménez Tejero y María del Carmen Bern^ 
Gualed, se anuncia la venta en púbhca 
primera subasta de los bienes que 
dirán, acto que tendrá lugar en este JuZ^p 
el día 4 de septiembre de 1984, a las lo-' 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso c 
signar previamente el 10 por 100 del pre^ 
de valoración; el tipo de licitación, por 
tarse de primera subasta, será el de v.a.®-va 
ción; no se admitirán de manera defin* 
posturas que no cubran las dos terceras p . 
tes del tipo de licitación; el remate P°a 
hacerse en calidad de ceder a tercera P0^01^

Bienes objeto de subasta y precio 
tasación: *

I. Un televisor en color, “Telefunk 
de 26 pulgadas; en 50.000 pesetas. a.

2. Una cafetera automática, de tres 
zos. “Faema”; en 70.000. r r

3. Un molinillo eléctrico, “Faema ■ 
délo FP; en 8.000. hn. 

4. Un aparato de refrigeración. “J0 
son AHJ-2IO";en 50.000. | 

5. Una registradora electrónica. ‘ I 
sio". modelo 2112-ER; en 50.000. j,,. 

6. Un horno microondas, marca “ ■ 
ha", modelo L R-649-ETE; en 45.000. , 

7. Dos frigoríficos botelleros, de cU' 
puertas, marca “Accero": en 70.000. je.

8. Un lavavajillas marca “Fagor". b*0 I 
lo L-1-350: en 18.000. . jc¡ 

9. Una máquina de hacer cubitos j 
hielo, marca “Icematic"; en 40.000. 

10. Un molde de acero inoxidable-|(l 
cajones \ armarios, de 2.40 x 0.55 x 
meiros. sobre el que se halla la caletera- 
Kl.OOO. ¡r 

II. I na mesa de billar, con seis ag 
ros en el lahlero; en 25.000. 1/;i- 

12. Un conjunto musical con sinn’1’ 
dor. pletina, cassette, giradiscos y a.01^^ 
cador. marca “Hymdal". y marca “Gat 
el giradiscos; en 80.000. .(lira 

13. Cuarenta y ocho sillas de ehl,UL,1jl)? 
metálica, con respaldo y asiento lap^ 
en skai de color marrón; en 24.000. . y v 

14. Seis mesas cuadradas, en fornii 
veinticuatro sillas: en 18.000. ¡a|. 

15. Una cámara frigorífica indus 
marca “Infrica"; en 70.000. ..

16. Una cocina industrial. “Fagot ■
délo F1-350; en I5.(X)O. „ du>- 

17. Una freidora marca “Fagot'.1 
irial; en 8.000.

Total. 651.000 pesetas. .
Dado en Zaragoza a dieciocho dejo £| 

mil novecientos ochenta y cuatro. 
Juez. Rafael Soleras. El Secretario-
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Núm. 9.247

( A L A T A Y U D
Don José-Manuel Bandrés Sánche/T 

Juez de primera instancia de Calata, 
su partido; ac-oí'
Hace saber: Que en virtud de |o jír 

dado en resolución del día de la Icd1 pi
tada en los autos de juicio ejecutivo cal 
ro 219 de 1983, instado por Vicente

^on 
del

lado 
¡ePre. 
a bo 
^Par 
breKa
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^°^a*es, representado por el Procurador 
mav Navarro, contra Félix Villa Vela, 

yor de edad, soltero, industrial y vecino 
Nienu CíU^a^’ c?n domicilio en calle San 
núhr aS de Francia, número 8, se sacan a 
de och3 s“. asta» Por primera vez y término 
cade 0 as’ *os siguientes bienes embar- 
decl? a,dlcho demandado señor Villa Vela, 
I On^ni ? en rebeldía, en reclamación de 
■W 7.914 pesetas:

matrV^'^10 marca “Seat”, modelo 127, 
en 40 0nnZ"l979"E; tasado Pericialmente 

pesetas.
taz,?3 ca^etera marca “Faema”, de tres 

Un molde!0 “Futurmat”; en 150.000.
25.000m° lnÍII° de Café’ marca “Faema”; en 

Oliv?,3, »3ja re8*stradora, marca “Hispano 
ueiti . sin número; en 30.000.

“Tren, aP.aí'at0 de radio japonés, marca 
■reptóme"; en 1.500.
U??O-ellero de mostrador; en 60.000. 

de (re? Camara •rigorífica, marca “Faema", 
res puertas; en 140.000.

a bumn00"13 de seis fue8os’ marca “Fagor", 
2°000 ’ C°n horno y calentador; en 

del t?rkXlractor de humos, situado encima 
Un y serv|cios; en 150.000. 

“Safet1”lnSl?lacidn de antirrobo. marca 
aleu i en 60.000.

barnizan6 mesas de cuatro plazas, de roble 
también °' ochenta sillas barnizadas 

Un ? Cn r°ble y castellanas; en 125.000. 
barni/aámari° de tres cuerpos, de roble 

^'^do; en 45.000.
les; er?? 5o(3ratOS de luz' de colgan-

9.00()CVC aP**ques de forja, instalados; en

esia in??6? de Paspase del local donde 
P'edad a3 i?0 e* mes(:,n “l a Dolores", pro- 
Cn 3.00o non rmanos Dalda, de Calatayud; 

'wo de pesetas.
audien(e|mallC tendrá lugar en la sala de 
l*ernbre 3 • ^StC *u/gado el día 20 de sep- 
hace sahPrOX.lmo y hora de las 10.00, y se 

QUe‘ Cr a *°s posibles licitadores:
Cuhran I-,0 j6 admitirán posturas que no 
rcniate sS i •Creerás partes de avalúo; el 
Ca**dad d' lara P°r *oles separados y en 

un tercero; que para 
n<u en ‘a subasta deberán consig- 
^‘ento a • • Sa de* Juzgado, o estableci- 
^UaL DnCSitlnado a* efecto, una cantidad 
Va*ór de / “meuos, al 10 % efectivo del 
Subasta í°S blenes Mué sirve de tipo para la 
^dos, v' ln cuy° requisito no serán admi- 
^ento nu •C deberán presentar el docu- 
ri Dado e l0,I!al de identidad.
i mil no? a*alayud a veintiséis de junio 
ti 7 de eciCnlOs ochenta y cuatro. El 
Handré$ Pri|mera instancia, José-Manuel

"' La Secretario.

Juzgados de Distrito

Núm. 9.166 
bOn p JUZg ADO NUM. 2

íe* Juz?-'^0023.*62 García, Juez titular 
agozad° de distrito del número 2 de 

h^itad^ kCl : QUe cn el juicio de cognición 
re 0 por cl número 170 de 1982, ins
I Rentad u Cani,ados Zaragoza", S. L., 
A3borda 3 P°r e* Procurador señor Andrés 
h?aricio .Conlra don Ramón Ferrando 

(caiieiÍlno de San Baudilio de Llo- 
Can a ।*lc Menéndez Pidal, 4. I.° 2.a), se

■ Vcnta en pública subasta por 

segunda vez y con la rebaja del 25 % del 
precio de su tasación, los bienes embarga
dos a la parte demandada, y que con su 
valoración aparecen reseñados en el edicto 
anunciador de la primera subasta, inserto 
en el “Boletín Oficial" de esta provincia, 
número 139, correspondiente al día 19 de 
junio de 1984.

Esta segunda subasta tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado el día 18 de 
septiembre próximo, a las doce horas.

Para tomar parte en la misma se requie
ren los mismos requisitos que en la 
anterior.

Zaragoza a doce de julio de mil novecien
tos ochenta y cuatro. El Juez, Fermín 
González. — El Secretario.

Núm. 9.285

JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en el jui

cio verbal civil tramitado en este Juzgado 
bajo el número 143 de 1984, instado por 
“Galerías Preciados", S. A., representada 
por el Procurador don Alejandro García 
Anadón, contra don Valeriano Málaga 
Rodríguez, con domicilio en Condes de 
Aragón, núm. 7, quinto B, se sacan a la 
venta en pública subasta, por primera vez, 
los bienes que fueron embargados a la parte 
demandada, y que con su valoración son 
los siguientes:

Un televisor en color, marca “ITT", de 26 
pulgadas; valorado en 40.000 pesetas.

Un frigorífico de cuatro estrellas, marca 
“Zanussi”; en 10.000 pesetas.

Una lavadora automática, marca “Bru"; 
en 9.000 pesetas.

Total, 59.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sala 

audiencia de este Juzgado el día 19 de sep
tiembre próximo, a las 12.00 horas, advir
tiéndose:

Que para lomar parte en la subasta debe
rán los licitadores depositar previamente en 
la Mesa del Juzgado el 10 11 de la tasación 
y acreditar su personalidad, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Los bienes mencionados se hallan depo
sitados en poder del demandado y en su 
domicilio, donde podrán ser examinados 
por quienes lo deseen.

Dado cn Zaragoza a trece de julio de mil 
novecientos ochenta y cuatro. El Juez. 
Fermín González. El Secretario.

Núm. 9.242

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de la 
fecha enjuicio verbal de faltas número 43 de 
1984 he acordado citar en el “Boletín Ofi
cial" de esta provincia a Manuel Dos Santos 
y Adolfo Fernández, de ignorado paradero 
y que antes lo tuvieron en Zaragoza, para 
que comparezcan ante este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, 2, tercera planta) el día 12 de 
septiembre próximo y hora de las diez de su 
mañana, al objeto de celebrar juicio verbal 
de faltas por imprudencia, en calidad de 
denunciados, debiendo hacerlo con los me
dios de prueba de que intenten valerse.

Zaragoza, dieciséis de julio de mil nove
cientos ochenta y cuatro. El Secretario.

Núm. 8.407

JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez de este 
Juzgado de distrito número 2 de los de 
Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en este 

Juzgado de mi cargo y con el número 186 de 
1984 se tramita juicio en el cual consta la 
siguiente

«Sentencia. — En Zaragoza a 28 de junio 
de 1984. — El señor don Fermín González 
García, Juez del Juzgado de distrito núme
ro 2, habiendo visto el presente juicio verbal 
civil, seguido entre partes: de la una, como 
demandante, doña Consuelo Sanz Pastor, 
mayor de edad, casada, sus labores, con 
domicilio en vía Hispanidad, número 4, y de 
la otra, como demandado, don Juan-Manuel 
Suárez Remís, mayor de edad, y cuyo último 
domicilio lo tuvo en calle Colector, gru
po M-l, séptimo E, sobre desahucio, y...

Fallo: Que declarando como declaro 
haber lugar al desahucio solicitado por 
doña Consuelo Sanz Pastor, debo condenar 
y condeno a don Juan-Manuel Suárez Remís 

».a que en el término de dos meses desaloje y 
. «deje a la libre disposición de aquélla el local 
t planta primera de la casa número 4 de la 
calle de San Blas (chaflán plaza Lanuza), de 
esta ciudad, y al pago de costas, apercibién- 
.dole de lanzamiento si no lo verifica en el 
expresado término.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. Fermín González.» 
(Rubricado.)

Lo anteriormente inserto concuerda bien 
y fielmente con el original. Y para que 
conste y sirva de notificación al indicado 
señor Suárez Remis, el cual se encuentra en 
ignorado paradero, expido el presente en 
Zaragoza a veintiocho de junio de mil nove- 
cienios ochenta y cuatro. El Juez. Fer
mín González. El Secretario.

Núm. 9.294

JUZGADO NUM. 4 

( édula de citación

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de distrito del Juzgado número 4 de 
los de esta ciudad en providencia de esta 
fecha dictada en juicio de faltas número 1.025 
de 1984. tramitado sobre insultos, se cita a 
Rafaela Cabello Luque para que el pró
ximo día II de septiembre, a las 11.30 
horas, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado (sito en la plaza del Pilar, 
número 2, cuarta planta, de esta ciudad) 
para la celebración del mencionado juicio, 
debiendo concurrir a dicho acto provista de 
las pruebas de que intente valerse en su 
defensa, con la prevención dispuesta en el 
artículo 966 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Zaragoza a diecisiete de julio de mil 
novecientos ochenta y cuatro. El Secre
tario.

Núm. 9.293

JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de distrito del Juzgado número 4 de 
los de esta ciudad en providencia de esta 
fecha dictada en juicio de faltas número 963 
de 1984, tramitado sobre daños en tráfico, 
se cita a Manuel Valle Barrios para que el 
próximo día 11 de septiembre, a las 13.00 
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horas, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 
número 2, cuarta planta, de esta ciudad) 
para la celebración del mencionado juicio, 
debiendo concurrir a dicho acto provisto de 
las pruebas de que intente valerse en su 
defensa, con la prevención dispuesta en el 
artículo 966 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. ,

Zaragoza a diecisiete de julio de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Secre
tario.

Núm. 9.167

JUZGADO NUM. 5

Don Lázaro-José Mainer Pascual, Juez de 
distrito del Juzgado número 5 de esta 
ciudad; , .
Hace saber: Que para pago del crédito y 

costas del juicio de cognición número 402 
del año 1983, que se sigue en este Juzgado a 
instancia de don Gregorio Montañés Co- 
min, contra don Agustín y don José-Luis 
Alcubierre, vecinos de Zaragoza, sobre 
reclamación de pesetas, he acordado sacar 
a la venta en pública y primera subasta los 
bienes siguientes: , _

Un vehículo marca “Citroen”, modelo GS, 
matrícula Z-3 3 86-E. Valorado en 100.000 
pesetas.

Dicho vehículo embargado se halla en 
poder del demandado don Agustín Alcu
bierre, con domicilio en calle Miguel Ser- 
vet, 174-178. casa 1.a, 2.° A, de Zaragoza.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá 
lugar en este Juzgado (sito en plaza del 
Pilar, número 2. quinta planta), he seña
lado el día 11 de septiembre próximo, a las 
once horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 10 
del precio de tasación; que no se admitirá 
postura que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve de tipo a 
esta subasta, y que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo.

Dado en Zaragoza a once de julio de mil 
novecientos ochenta y cuatro. El Juez, 
Lázaro-José Mainer. El Secretario.

Núm. 9.243

JUZGADO NUM. 7

Citación

En virtud de lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en autos de juicio de 
faltas número 2.295 de 1983, seguido por 
lesiones en agresión a Miguel-Angel Tapia 
Abadía, contra Jesús A. Lelé Ruaque, por 
el presente se cita al lesionado Miguel- 
Angel Tapia Abadía y al denunciado Jesús 
A. Lelé Ruaque, sin domicilio conocido, al

objeto de que comparezcan ante el Juzgado 
de distrito número 7 de Zaragoza el día 11 
del próximo mes de septiembre y hora de las 
11.50, a fin de asistir a la celebración del 
correspondiente juicio oral, al que deberán 
concurrir con los medios de prueba de que 
intenten valerse y bajo los apercibimientos 
legales.

Y para que conste, de orden del señor 
Juez, expido el presente en Zaragoza a 
catorce de julio de mil novecientos ochenta 
y cuatro. — El Secretario.

Núm. 9.244

JUZGADO NUM. 9

Cédula de citación

En el expediente de juicio verbal de faltas 
que se sigue en este Juzgado con el número 
950 de 1984, en virtud de denuncia por 
daños, he acordado citar por medio de la 
presente a Douglas Fleshman, ausente de la 
Base Aérea Americana, Box 5.361, y ac
tualmente en ignorado paradero.

Para la celebración del oportuno juicio de 
faltas se ha señalado el día 6 de septiembre 
de 1984 y hora de las 10.50, en la sala 
audiencia de este Juzgado (sito en la plaza 
del Pilar, número 2, cuarta planta).

Y para que sirva de citación a Douglas 
Fleshman se expide la presente en Zaragoza 
a trece de julio de mil novecientos ochenta y 
cuatro. El Secretario.

Juzgados Militares

Núm. 9.289

JUZGADO MILITAR EVENTUAL 
DEL REGIMIENTO DE INFANTERIA

“VALENCIA” NUM. 23, 
DE SANTANDER

■I I Juzgado militar eventual del Regi
miento de Infantería “Valencia" número 23. 
de la plaza de Santander, deja sin efecto la 
requisitoria referente al procesado Pedro 
Zamora Mayorga, publicada en el “Boletín 
Oficial" de la provincia de Zaragoza 
número 63, por el presunto delito de 
segunda deserción.

Santander a trece de julio de mil nove
cientos ochenta y cuatro. El Juez ins
tructor. Agustín Azabal Huertos.

Núm. 9.290

JUZGADO MILITAR EVENTUAL 
DEL REGIMIENTO DE INFANTERIA

“VALENCIA" NUM. 23, 
DE SANTANDER

El Juzgado militar eventual del Regi
miento de Infantería “Valencia" número 23.

de la plaza de Santander, deja sin efecto 
requisitoria referente al procesado Ped 
Zamora Mayorga, publicada en el “B°le 
Oficial” de la provincia de Zarago 
número 77, por el presunto delito 
deserción. e.

Santander a trece de julio de mil no 
cientos ochenta y cuatro. — El Juez i 
tructor, Agustín Azabal Huertos.

Núm. 9.248
JUZGADO TOGADO PERMANENTE

DE INSTRUCCION NUM. 2
DE MEL1LLA

Don Francisco-Javier Mata Tejada, Coma1’" 
dante auditor, Juez togado; ,
Hace saber: Que por providencia diet 

en la causa número 543 de l°83. instruid-^ 
legionario Julio Aranda Toribio, por el P ( 
sunto delito de deserción, he acordado d 
sin efecto las requisitorias publicadas en 
“Boletines Oficiales” del Estado yde .a p 
vincia de Zaragoza número 2.373, de 
diciembre, y número 290, de fecha - 
diciembre de 1983, respectivamente. . $

Melilla a once de julio de mil novecieu(j¡. 
ochenta y cuatro. El Comandante a 
lo(. Juez togado, Francisco-Javier Mal •

PARTE NO OFICIA^

Núm. 9.428
COMUNIDAD DE REGANTES 

DE BELCHITE
El Presidente de la Comunidad de RegaI1 

de Belchite; r •
Hace saber: Que se convoca a la (|;1 

nidad de Regantes de esta villa Pa'n(jfá 
Junta general extraordinaria que j 
lugar, en el salón de actos de la cnl¡t‘(jel¡i 
día 11 de agosto próximo, a las diez 
noche en primera convocatoria, de ad 
con los artículos 45 y 52 de las Ordena 
y con el siguiente

Orden del día
L° Lectura y aprobación, si pr(,c 

del acta de la sesión anterior.
2 .° Examen y aprobación, si Pr°ioníi- 

del proyecto para la puesta en lun 
miento de los pozos de Bocafoz.

3 .° Ruegos y preguntas. hrarác|1
Caso de no haber mayoría se celen o 

segunda convocatoria el día "’ó de 
próximo, a las seis de la lard' 'n e*' 
local. c| pre$>'

Belchite, 19 de julio de 1984. 1
dente de la Comunidad. Manuel ■ 
Simón.

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador Civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que no 
estén exceptuadas por disposición legal.

PRECIO: En la “Parte oficial", 50 pesetas por línea o fracción de 
columna normal. En la “Parte no oficial", 58 pesetas ídem ídem.

Todos los pagos se efectuarán en la Admin

PRECIOS DE SUSCRIPCION 
Por un año ................................................... 4.368 pe^
Especial Ayuntamientos, por año ...................................... 2.9UV

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 25 pesetas.
Número del año anterior: 40 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 60 pesetas.
ición, y de ésta se solicitarán las suscripciones

—— 'TTr A^1
IMPRENTA PROVINCIAL -


